
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2020-00291-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  NUMAR ALBEYRO RINCÓN  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJÉRCITO NACIONAL  

 
Previo a decidir sobre cada uno de los presupuestos de admisibilidad de la presente 

demanda se ordena que por Secretaría se oficie A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL 

DEL EJÉRCITO NACIONAL, para que remita con destino a este proceso, lo 

siguiente: 

 

1. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES del Soldado Profesional NUMAR ALBEYRO 

RINCÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía número 80.723.039 

de Bogotá. Para tal efecto, se deberá señalar con exactitud el sitio 

geográfico (Municipio/Distrito/Departamento).  

 

Del mismo modo, por secretaría ofíciese al GESTOR Y ORIENTADOR SERVICIO 

AL CIUDADANO DIPER 2 NOMINA para que remita con destino a este proceso, lo 

siguiente: 

 

1. Copia clara, completa y legible de la respuesta proferida a la petición radicada 

por el Soldado Profesional NUMAR ALBEYRO RINCÓN, identificado con 

cédula de ciudadanía número 80.723.039 de Bogotá el 1° de julio de 2020, 

cuyo radicado asignado es el No. 447996 y número hash: 2551312233.  

 

Término 5 días.  

 

Librado el requerimiento de rigor y una vez incorporada la documentación, regrese 

al Despacho para proveer sobre lo pertinente.  

 

CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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